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HIGIENE Y TRABAJO 

¡El Alcantarillado! 
Tenemos noticias oBciales de que por el Minislerio de Hacienda, se lIa 

aulorizado al Ayuntamiento para emitir el empréstilo de medio míl :6n de 
pesetas, para dar comienzo a las obras de alcantadllado en nueslra po-

blación. 
Esla maana obra de urbanizaoi6n e higien(', ba sido la constante pesa-

dilla de la minoría socialista (nuestros camaradas) y los republicanos histó
ricos que, tormando una ínfima minoría en la Corp( ración .municiflal, ~lan 
venido luchando con lens6n hasta ver por lo menos conseguida la autoriza
ción a que nos referimos al r.omienzo de nuestro trabajo .. 

El fnstilato Nacional de Previsi6n es el que ahora tIene que concertar 
el pré lamo aludido, para que una vez que bayan sido ,vencidas todl:ls ~as pe
sadas trabas burocráticas dc este organismo-que como todos 103 oficlales
bace padecer a las entidades o Ayuntamie.llt~s ,que con él quieren concertar 
algún préslamo, se dará en Valdepeñas prlDClplo a esLa obra que supone el 
trabajo de lodos los parados en las diferentes épocas del año, y que ~esgra
ciada mente ya se iba baciendo endémico en este pueblo que para ~blen~. de 
los ca pitalislas han tenido dos cosechas ubérrima5! la de cereales y la recien-

te de u vaS. . 
S upone el higienizar toda la población; incorporando a nuestro quendo 

pueblo a la marcha asoendente de todo otro culto, _limp!o y sano. ~upone la 
tranquilidad de muohos bogares que desde hace anos .vlene.n padeciendo ne
cesidades por la carencia de lrabajo, agudizado reacclOnar~am.ente desde ~a 
pror.l ama0i6n de la República, por la oposici6n de los capItalistas al régi
men im plantado. Supone ¡en fin! uno de los aohe:os que los hombres que 
uoy representan a La Casa del Pueblo en el Ayuntamiento, llevaron a él y 
tremolaron como bandera en las elecoiones del 12 de Abril. 

Solo nos resta en estos momentos de gran alegría para todos los obreros 
pertenecientes a la Casa del Pueblo, .el prestar la más i?condicional adb~
sión a nuestros camaradas los concejales, para que conllouando con la actI
vidad y el eotusidsmo que hasta aqui han venido prestando a éste y otros 
miles problemas, que con tanto empeño vienen luchando por ~acar a tlote 
de la obstrucción de esa mayoría que con un conceplo ca vernal'lO de los ac
tuales momentos porque atraviesa España de transformación, c~een que se 
puede gobernal a lo \leblos como hace ig Ob, Y 6stán muy ~qul oo~do.s. 

Da clase trabajadora organizada en la U. G. T. y Partido SocialIsta, 
consciente de nue"lra responsabilidad a n te los poderes constiluidos y de am
plio apoyo a los mism o , estamos di spu estos a que no pase ni un presu
puesto más to in que e Ll él, se bagan consignar las canlidade,3 precisas para 
Cantinas, Roperos E 'lColares, Seccio n dJ Escu cla de Mate r n1.lad, Casas Ba-
ralas, Colonias Esoolares y Alcantari llsdo. . 

Estos son varios de los puntos qu e en nuestra b ande ra de las eleCCIOnes 
tremolamos a los cuatro vientos, y sepan los malos intencionados de una 
parte y de olra, que si esto no lo han conseguido nuestros camaradas hasta 
I-a fecha, suya no es la culpa; y las pruebas se hao v~nid~ vien.do a la luz del 
día a no ser que no lo hayan visto los ciegos de InteligenCia como bay 

muchos. . 
lAnimo-camaradas del 'Ayuntamiento, que los obreros COllsClen~es es~a-

mos a vuestro lado en todo momento y saldremos al frente de tor~ld~s ID

terpretaciones que nuestros enemigos quieren dar a vuestra acluacl6n! 

COME 
El camiuo trazado por NUEVA L z, 

desde su aparición, no podía ni pue
de un insensato más o menos, des
viarlo por muchos dardos que nos 
lanzara. 

La calumnia, la insidia y las malas 
artes verlidas por «Adelante» coatí 
nuamente contra la Casa dbl Pueblo 
y sus bombres más representativos, 
ban sido y son las bases en que ~e 
apoya el mercenario libelo en sus 
cortos y malévolos escritos , 

Baladas y canciones 

Cantan los di ez mucl¡acbos, 
mientras trabajan en el lBller. 
Lo~ diez 80n bra vos mozos. 
Brazos valienles tienen los diez. 

Vislen tr í' jes de tela. 
lrajes tiznados de negro azul. 
y ('o sus nobles miradas 
bay como chispas de roja luz. 

CantaD: 
¡Siempre adelante! 

¡Es de cobardes mirar alrás! 
H.imbre de pan tenemos; 
¡pero más bambre de libertad! 

Sus recias voces roncas 
se alzan, ho~brunas. en el talier. 
Los diez son corajudos. 
¡Rojas ideas tienen los diezl , , 

Sobre los negros yunques 
caen sus martillos con taLvigor, 
¡I]ue parecen campanas 
rugiendo himnos de redención! 

y cantan: 
IAdelante! 

¡Es de couardes mirar atrás! 
Hambre de pan tenemos; 
¡pero más hambl'e de liperladl 

Con los brazos desnudos, 
despeohugados, llenos de fe, 
¡los diez son animosos!, 
¡grandes anhelos tienen los diez! 

Sobre sus anchas frentes 
llone la fragua roio fulgor, 
Sus cabellos se agitan 
como banderas de rebelión. 

y canlan: 
1 A.delan te! 

¡Es de cobard es mirar atr'ásl 
H am bre do pan tenemos ; 
¡pero más hambre de liuertad! 

Por sus cuerpos de mozos 
sangre rebelde sienten correr. 
Los diez son decididos, 
¡Padres de arranque tienen los diez! 

Se han nulrido de sombra, 
de hiel, de llanto, de humillaci6n; 
y sueñan con las llamas, 
rojas y justas, de un nuevo sol. 

y cantan! 
IAdelante! 

¡Es de cobardes mirar atrás! 
Hambre de pan tenemos; 
¡pero más hambre de libertad! 

¡Cantad, canlad, valielllesl 
¡ Llenad de voces todo el taller! 
¡Los diez sois forjadores! 
¡Santas ideas forjad los diez! ' 
, ¡El alba roja apunta! 
¡H Iye la sombral ¡Surge el Amorl 
¡Se rafgan las cadenas 
y soplan vientos de redención! 

Yo también con vosotros, - . 
b_ravos muchachos, quiero cantar: 
Hambre de pan tenemos; 
¡pero más hambre de libertad! 

Migue. R. Seiadedos 

Su felicitación al nuevo Comité no 
puede ser más insidiosa, y habiéndo
lo reconocido así el Comité ha con· 
testado a ese .reptil~ despreoiándolo 
al momento. 

vez?-diciendo que este modesto pe
riódico ó~gano de la Federaci6n Lo
cal de Trabajadores, está y estará de
dicado exclusivamente a la clefensa 
de los trabajadores tanto organiza
d08 como no, y por lo tanto IDEN
TIFICADO con todos los camaradas 
que antes, hoy y mañana ostenten 
cargos representativos ya ~eJ en los 
Comités directivos, como en todos 
aquellos otros de carácter político y 
síndical. Diciendo a ~Adelantelt que 
ca palabras necias ~idos sordos'; 
pues sabemos muy Lien que cuando 
nos elogian los enemigos o es que lo 
hacemos muy malo estamos vendi- ----....... -.--------

Quien se comporta en sociedad y 
públicamente como el director de 
• Adelante~ antes y ahora con el nue
vo Comité, merece el más repulsivo 
desdén de la clase trabajadora fue
ren quienes fueren sus directivos. 

NUEVA Luz, habia hecho «MUTIS» 
a todo cuanto fuera escrito por este 
«Camale6n» de la política, porque es 
lástima perder el ' tiempo leyendo 
esas hojas antihigiénicas que s610 se 
limitan a estampar unas cuantas li 
neas insidiosas, sin perjuicio de lla
marse peri6dico que es una mofa a 
la digna profesi6n de periodista. 

Terminamos - ¿será la úhima 

dos a ellos. Palabras que siempre de
cía nuestro venerado maestro y guia 
(aun después de muerto) Pablo Igle-
sias . 

* * * Los comenLRrios que nos sugiere 
el manifiesto lanzado por ~ACCION 
AGRARIA MANCHEGA" nos ha 
causado más que indignación lástima 
pues con sólo repasar ligeramente la 
vista-como nosotros lo hemos he
cho ahora-porque por falta de es
pacio dejamos para otro número un 
detenido comentario-, por RUS pOE!

tulados de «RELIGION, PATRIA, 
FAMILIA, ORDEN, TRABAJO Y 
PROPIEDAD., nos ha causado co-

IDO decimos lástima e hilaridad has
ta la saciedad. 

Es en estos momentos porque atra, 
viesa España un sarcasmo antepo , 
ver al TRABAJO ninguna otra viro 
tud; es también intolerable 1~6mo 
n6110 de posponer por encima de to
do y ante todo la RELIGION. Solo 
diremos en este breve comentario 
que sin religi6n pueden muy bien vi
vir los pueblos marchando vertigi
nosamente al unisono de las corrien
tes de civilizaeióll que en los momen
tos sctuales el mundo nos brinda a 
lodos, teniendo en cuenta que la re
ligi6n y desde luego muy particular
men~e la CATOLICA APOSTOLICA 

¡Arriba los pobres del mundo! 
lEn pie los esclavos sin pan!... 
.. Y al compás de la estrofa sono

ra, los campesinos de !ij"vaña eolera 
saludan 111 aparición en la legislación 
e!?pañoJa de la Reforma agra!'i8, co
mo a aurO;'a prometedora de felices 
días de justicia social. ' 

La Raf0rma agraria, sin ser lo que 
esperaba la pobre y sufrida clase 
campesi oa, famélica de pan y de jus
ticia, es una promesa, má3 que por 
lo l{ue en sí encierra, porque es un 
cauca que se abre para la nacionali
zación de la tierra, eocializándola y 
cambia'nlfo el aspecto jur[dico que 
de su propiedad tenían los bombres. 

La Reforma agraria y la ley de 
Arrend amien tos colecli vos, en trela
zadas, brindan el camino ascendente 
de su emancipaci6n al proletariado 
rural, al patia del agI'o español, pa
ra que acabe su vivir misero y ago
biador. 

Hay que crear las filiales de cam-
pesinos, las cooperativas de produc, 
ción agríeola, para emprender los 
arrendamientos colectivo~; y mucho 
más ahora, por habors8 decretado el 
cultivo jnten~ivo en 1ft provincia. 

Hay que ir hacia ello, propagando 
entre el obrero de la tiena, la neceo 
sidad de desecbar los asentamientos 
indi viduales, y de la explolaci6n de 
la tierra individual y parcelaria, por 
~ , 

que eso es la esclavitud del hombre 
por la tierra. 

Propugnamos la socializaci6n de 

la tierra, por bumanidad y p( r jus-, 
ticia. Porque no debe ser que siendo:~ 
la tierra y sus productos la base de ' 
la vida toda, el que la trabaja €ea el 
ser más mísero y más esclav r , y esto 
hay qU3 hacerlo cQmprender al Clm
pesino, para que sin reservad ~e " reu
na al movimienlo redenlor del SOdl~ 
lismo, y enervando su dt!caidoe¡::pi
rilu para la lucha, vaya practicando 
en los arrendamientos ooleclivo::; ' los 
principios socializan tes. 

Ya no es ill1sión engauosa nueslro' 
programa. No es utópica nueslr~ 

doolrina: El empuje de los campe: 
finos de Almagr<" H iOCljosa y Sola
na del Pino, en nuestra provinci~ 
nos lo demuestra y dentro de poco, 
el ejemplo se muhiplicará. .. 

IArriba los pobres del mundo! ." 
A oq~an:zarse y a luchar por vues~ 

lrd emancipaci6n. 
En números sucesivos procuraré 

de medo lo más claro y conci~o qu~ 
me sea da ble descri bi r, po ra b'<iéerlo 
comprender, lo que es y lo que sig
nifica el trabajo colectivo, para qu:e. 
se difunda y para que pronto las fa..'
langes proletarias, libres de expl{)la
ción y caciquismo, laboren el camp. 
en provecho de toda la humanidad t 
enlrelazados sus brazos hermános i 
unidas sus voces varoniles entone~ 
las briosas notas de la inletnaclooal" 

¡Arriba los pobres del mundo! - -
¡En pie los esclavos sin pan! ,/'_. 

El duende de la. Calstrav... -Jo 

EI .Comité de la F. L. T. ' 

bA 0PINI0,5~ 
jf.l" 

No ignorando este Comité la marcada y malevola intenci¿~;~~~ 
mercenario de la Prensa local mal titulado «Adelante», procu~~OO.Q 
con sus insidias y ofrecimientos tipo «servidor con asa» en:túrhisp 
el ambiente pacífico de la población y perturbar lo que todo ciudatl'ánl1 
digno tenemos el deber de guardar, esta representación consc~nte 

• J ~ ·t¡( .. •• .. 

de su deber y respon~abilidad expone: . ~~'. 
, Que teniendo su trayectoria trazada, en éste como en todosJ~~ 

casos, sabe cumplir con su cometido sin ajustarse a opinionf:s ni !}f~ .. 
tasintrusistas y 'desechando y despreciando por tanto aquellos halago~ 
que solo es con el fin de perseguir lo expue " ') de lo (ual toda eStd 
masa organiiada esta al tanto de ello y COi. Jce ademas a sus .pY'o
motores. _ ,,~,:, 

te 

Tales personas acostumbradas a obedecer al mandato de una ~t!i; 
vata, creen que a todo el mundo le ocurre lo mismo, siendo este~ 
etrór que padecen y que solo ellos tienen que lamentar. ;_~1,¡ 

:':'Váldepeñas 16 'de Noviembre de 1932. 1:1. ;-.... 
'. ,-f,rr, 

I?or el Comité de la Casa del Pueblo: 
El Presidente Accidental, 

Eloy Pozuélo.'" ' . 

y RO M A, ha sido y ser á la rémora y 
embrutecimiento de los pueblos que 
la sustentaron, y mucho más cuando 
ésta como aquí en España se babia 
des,viado de Sil primordial misi6n y 
venia gobernand{) del brazo del Rey 
fe16n; sin trabajo la sociedad dasapa 
receda o CJ61'ía en la corrupción más 
abominable. 

~Por qué no Laja el pan 

~re§. F aLri~anfe§ r 
Es intolerable oe que auo 

subsista el pao al precio que 
tiene en la actualioad y máxi-

El Secretario, ·l,n.j, 

Juan Aotonio López; -::~:;~ : 
) \;{::,..~ ~ 

me cuaodo el O remio de \POf'1'fP 

deros ha demostrado coo oBras 
irrefutables que habieodrJ ~·édin.
prado el trigo, a como ya '~.~ 
mostraremos eo ouestro próx.l: 

t')~ .... ,.., 

mi; oúmc-ro, siga sin bajar~ ,i ·_l~ 
Llamamos la atencióo oe .la 

¡anta provincial oe Abasto~y 
oel señor Ooberoador y puÍ11i: 

'. . ~ .;:.:.l. • 

caremos no informe de la -Bit 
cieoao de Paoaderos que de: 
muestra la verdao de cuah-::(ó 
veoimos dicieodo sobre est(! 
asunto. : .~ 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Nueva Luz. 20/11/1932.
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·SEXO 
Nuevamente el lem a de l c lé rigo que ap '1 stata de s us dogmas 

para caer en la perdición t ons urada . S acer dote d e pujos varoniles 
que siente rugir por s us on tl'añ 'ls el fu ego de la «I íbid ') ~, y e n ~ laqlle 
de satiriasi s , viola el pu dor d e dos jóvenes ai ~ lad a !' . Nos refe rl 'l1oS a 
lo suoedido pocos d,as ha eo O ri bae'a. El caso del rev ,Hendo padre 
q u~ verificaba manio b t'as no muy hones taib ciertamenle, con dos 
j o vencitas entregadas a su cu s todia y dirección espiritua' ; a una, en 
s u domicilio; a ot_ra en una uabitacióu da la escuela, frente. a un 
al tar . En realidad el tema es para tratado como lo trato con el seu 

- d6n im o de " Diógeoes . , esta semana en R,nJVación, el órgano de los 

1,

" j6venes soci 3 Iista~. Acudiando a la ironia. Sin ~mbargo , u?a pequ~
ñ a disgresión en s erio, que ea oonsecuencia veOlda a dedUCir despuea 
de lo tl'anscrito. En uu pl'incipio, la religión hebrea, el dogm:. de 

~ Jhavé o .T ebová, no dis tingue anlre sacp-rdotes matr'imoniados o sin b 
b matrimoniar. Má~ larde, la transformación operada en este dogma 
;~ d d t¡ jngénuo y primitivo pOI' Jes ús de G31ilea, pese a su gran rigl:aosi a 
~ no establece nada referente a la probibición tle ayuntarse var6n sa
d ce rdole o presbítero, con hembra que de~eara. ms decir, nO es cues 
&~ tión d e principios la celebración o no de matrimonios entre sacerdo I tes. El dogma ~-> Lá intangible. Y reconocié.1dolo as(, durante largas 
~ lémporil s de añ J S, los clérigos mürimoLiao, y s e abarraganan y 
, ~ P -~; .. contraen toda s uerte d e ayullLamienlo camal con mujeres. ¿ 01' que I ésta sú biled para probibillo~ .. Los sacerdotes abusaban de la situ a 
~ ci6n p rivil egiada que para con las mojeres les coorerlía su dignidad> 
~ decía n escritores úom~ntarios de aquellos tiempos_ Es decir, los sa
I cerdotes no hatÍan ni más ni m enos ~ue cualquier morlal, o a lo su 

mo un p oquito más qU J cualquier morLal r especto a estas cuestiones. 
y éste co dearse con los demás, este aparecer semejante a los dem~s 
n o con\' ie ne a la aristocracia jerár-¡uica de la 16lesia. Un sacerdote 
casado, ¡nEGurle respeto oficiando. D Jspués, es un ciudadan o más 
qu e ba s ta tiene que llevar la cotltabilidad de una casa porque la 
canongía no dá para comer. Sa le vé los días festivos con la mojer y 
un par de crios que llorau, en los brazo ~ . Un sacerflote soltero es 
siempre uu a esfinge para el hombre normal, que no t ranscurre por 
los mhmos cauces de vida biológica y senlimental - al menos apa
rentemente-que él. Esto es corriE:nte para el aislamiento rígido de 
q ue las jerarquías ecles iásticas necesitan esta r rodead-is. He aquí la 
causa del celibato s acerdotal. Pero por encima de eslo, surge la 
c ~ibido~, sensación tróf:i ca, sem ej3nte al bambre, trasladada al cam-
po sexual, y ¡tojo por tierra! Véase el caso presente. Hombre y mu-
jPres al fin y al cabo. . 

¿La culpa~ Desda luego, del capellán no. ¡Oblíguese a los sacer
. d o tes a contraer matrimoniol 

Escrito dirigido por el Alcalde de AlcubiHas D. Primitivo 
Molina Carrillo, al Excmo. Sr. Ministro de Agricutlura 

Excelentís ilTIo señor: 

Facultado ese Ministerio de su dig 
no cargo, para .hacer e xtensivas las 
disposicion es del Decreto de 22 de oc
t ubre último sobre intensificación de 
c ultivos en la provincia de Badajoz ) l,. 
otras provincids cuando la intemidad 

, de' la ¿risis obrera así lo requiera o 
cuando existan casos conc retos de 
a pandan o cultural en fincas situadas 

, en l¡¡s provincias señaladas en la clase 
2.- d~ la Ley de l{eforma Agraria; y 
concurriendo ambas circu nstancias en 
este pueblo por cuanto de una parte y 
fuera de las épocas de recolección 
(meses de junio-, julio y octu?re) pasan 
ele ciento cincuenta los obreros que se 
h allan en paro forza o y d e otra , son 
numerosas las fincas que no reciben ' 
e l c ultivo inte nsivo que su clase per
mite y exige el número de brazos 
oCiosos; el alcalde que suscribe, cum
p üendo acuerdo del Ayuntamiento que 
preside e interpretandv el sentir d t"' l 
vecindario, cuyos intereses de todo 
orden está oh igado a d efender, súlici
ta que por ese :\linisterio se hag:m ex
tensivas a ~te término las_ disposicio
nes del refe rido Decreto de 22 de oc
tubre último y se aplique al mismo la 
Ley de Reforma Agrar ia, alegando 
c9':\,!o. fundamento los siguientes he
c,hp,s: 

la Junta provincial ha de a ~ ignarle, es
tá también comprendido dic ho pro
pietario en el apartado 7.° de la expre · 
sada base s.n ya que gran parte de sus 
fi ncas se h allan manifie tamente mal 
cultivadas en una porción aproximada 
de ~ i en hectá r'eas , que por su fertili
dad y favorable situac ión permite 
cambi Ir su actual explotación de ce
r eales de secano por un cu ltivo de 
riego permlnentej otras cincuenta 
hectáreas son suceptible3 de destinar 
las al cultivo de la vid, por ser terre
nos de inferior calidad que los dedica
dos al cultivo herbáceo no compensan 
al agricultor los g astos de explotación 
y transformados en viñas adquirirán un 
importante valor y consumirán gran 
número de jornales en épocas en que 
más aguda es la crisis de trabajo, 
acreditándose tales circunstancias con 
el informe de las Sociedados agrícolas 
de esta localidad que en todo caso 
confirmarán los d ictámenes tkcnico'l 
que V _ E. estime precisos consultar. 

lo conv c: niente en orden a la resol u · 
ción f"voraL~e de la petición que fo r
mu lo en I10u bre y para bendl cio de 
este vecindario , e ::. timo oportuno ha 
cer COI1 i tar, C[ue para la pues ta en rie
g o d e las cien hectáreas que son sus 
ce pti bles de tal cult ivo, se precisan 
hacer gastos de a lguna consideración 
media nte la apertu ra d e p ozos -norias 
de es ca~ a p ro fun didad q ue podrían ser 
realizados por el mis mo propif tario o 
en su d efecto por los ob reros ag rico 
lás con pequeña ayuda que les facilita
rá el I nstituto de Refo r ma Ag raria, 
lográndose con ello un aumento consi 
derable en la producc ión ag rícola de 
este término y la desaparición de una 
vez para sieml're del paro forzoso de 
obrero ~ . 

En virtud de lo expa ~sto : 

Suplico a V. E. se digne acordar se 
hagan extensivas a este término muni
cipal las disposiciones del Decreto de 
22 de octubre pasado, sobre intensifi
cación de cultivos en la provincia de 
Badajoz y la inmediata aplicación de 
la Reforma Agraria por lo que respec
ta a los predios qu~ en el mismo po
see doña Carmen González M uUeras 
por serie aplicables los apartados 
7.0, II ° Y 13." de la base Sa de aque
lla Ley. 

Alcubilla,> (Ciu:lad Real ) 10 de no· 
viembre de 1932. 

p .. imitivo Mo lina 

A'calde. 
ExcmC'. Sr. M inistro de Agricultura. 

Madrid. 

A NUBSTROS LECTORE 
A causa del fallecimiento de do /ia Pe

tra Megía, esposa de nuestro querido 
amigo y edilor de este sem :;mario, don 
José Hurtado de Mendozq, nos hemos 
visto en la precisión de retrasar un dia 
la salida de este I/lÍmero. 

Esperando nos han de dispensar nues
tros lectores este retraso, debido aUlla 
causa de fuerza mayor, quedamos suma
mente agradecidos. 

.. ------------~~., ------.. --.. -
Mi si m~ á Licl einolvid él b le B J¡:!lr íz: 

T e extra ñ a rá q u e un crollista cd el 
gran mun do, C(,j I lIi plom d, no para 
reseñar la vida e legante y el am bieI. 
te a ri s tocrá tj co d e ltt eafe ra donde tú 
te bas criado, s in o por el co nt ra riC', 
para prese n ta r te mis excusas po r mis 
arlíc u los mund an os (qu e t an mal ba n 
s ido a cogi Ll oB , y, ac re meute ce nsura · 
dos ~o r In « élite~ 10CJl). 

¡No te ofendas Baatr ;z! Co nfi eso 
mi cu lpa y purificado con las aguas 
del Jordán (. ¡ue en este caso son los 
comentarios y anatemas que grandes 
tratadistas de Urbanidad, Ciencia pe
riodística y Literatura de vanguardia 
me han lanzado); entono el yo peca
dor. y prometo solemnemente la inac
ti vidad de mi pluma, reprimiendo 
los impulsos fuel'Les de mi vocación 
literaria, no comenlar más soÍrés do· 
minicales~ más estrenos de la diosa 
Taifa, ni las salidas nada devotas de 
los templos ca t ólico~; corno tampoco 
la enfe rma y venenosa critica sobre 
vidas particulares ¡vicio típico de los 
más destacados casinos españoles! 

¡Cómo es posible Beatriz, que me 
cre<rs tan poco caballero que te ofer.
da a tí, a ti, ¡. qu ien respeto, ad miro 
y r ev e renciol No sola mente esto, SiD O 

qu e si em pro he sentid o po r tí :un a ~ Í o 
guia r p red ilección, un a admit·ación· 
ray a na en la idolatría y un re s¡Jeto, 
más g ra n de aun, qu e el glorioso loco 
a Dulc in ea d el 'Pu boso. 

Abora, mujercita adora ble, voy a 
r ef't: rirte mis doloros as cuitas: «T u ve 
que busc ar la soleritl d de los más 
apartados ri ncones d e S :e rra Prieta, 
para como uu nu evo Jeremías llorar 
sob re el brocal del " Pozo de los Ma 
cbao) 'a incompren ;,i6o de los quo 
han leído mis artíeu~o~; para con iL
lerme mirando al esp acio celeste de 
la dureza con que me han ce'1sUl'ado 
c 'ertos le ctorc~ ; lamenlar las anti 
patí as que me he granjeado entre el 
bello sexo y be exclam ¡do como Frl 
derico TI de Prusia . «A mi paso en
ciendo bogue ras de guerra .. . 

Si r{'flexionaras un poco y Il e ga~ e] 

a esta blecer un parangón con Ham 
let cu an d o exclama. «Hly algo que 
baele a p odrido e n Din..amarca» vc
rías que al igu al que una gota oe 
agua comiJarada coa el inme nso 
océano, no llegué ni con mucl o a II 
dura fustigación que Sh ~ kespeare pu 
so en boca del ci tado personajf'. 

Mis pr6xim0s artículos, bel Lima 
B eatri 7, serán incoloros para que no 
puedan ofenrler l e.iHi distinguida so
ciedad que tu fre üuentas. 

Finalizo con pena por nO pos ee r 
aquella ma'gi stral senlim :mtalida:l 
poéti ca del divino Oante, para en 
cumbral'te tQ mism o que el eximio 
ita li a nQ a LIs inmarcesibles region e!'l , 
don de Bealr iz, m uj er CQmo tú, gra
vita e n e l cen lro d e l e terno re ~ ue rdo 
lite ra rip. 

Tu inco mprendid o ~ m jg' y etE: n : o 
ad mirador 

Gilillo d e la Escalera. 

Muerte sentida 
Vír; t ima de un i'l penos a y corta en

f rmedad, dej ó de existir en la noche 
del "iemes, día 18,la virtuosa y res · 
pt t tble señora doña Petra Meg ía y 
Garch , esposa de nuestro queridís imo 
amig o y editor de este semanario, don 
José Hurtado de Mendozl. 

Su muerte ha sido muy sentida en 
toda la ciudad porque la bondad de 
s u carácter, su áfa LJ le t rato y sus dote.s 
d e mujer buen ísima, supier on hacerla 
acreedora al cariño y r econocimiento 
de todos cuantos con ella , en vida , 
trataron. 

Consternados ante el silencio y sole
dad de nuestro hondo pesar nos falta 
a lientos para describir cual merece, 
toda una vida llena de virtudes y de 
constante actividad en su labor co
tidiana. 

Realmente la muerte la ha sorpren
dido junto al yunque, como trabajado
ra incansable que deleita su espíri tu en 
el trabajo incesante y logra sacar del 
cansancio fuerzas r~novadoras para 
también cumplir como singular esposa 
y madre. 

La tenacidad, la 10rÚ,leza de su espí
ritu, se destacaban a despecho de aquel 
avance silencioso y trágico de la muer
te que acechaba una presa inestimable. 

Muerte ejemplar, como ejemplar fué 
t )da su vida, en la que no hubo plaza 
para el renéor, el orgullo ní las malas 
obras. ' , 

-Por ello al' aetQ del sepelio celebra
do en la tarde del sábado, apesar del 
tiempo lluvioso, asis'tió un inmenso 
gentío de todas las das es sodales, que 

testimonió no solamen te las grandes 
amis tad~s de sU') apenados fam iliares , 
s ino las numerosas sim patías con que 
la finada cont aba . 

Entre las varias coronas q ue llevaba 
el fére tro iba una dedicad a por la 
prensa local, donada por «Balón !!!», 
«Eco de Valdepeñas » y N UEVA Lu z . 

Una su atri bulada fa mi lia, muy par
ti cularm ente los señores Hurtado de 
Mendoza, padre e hij o, a las grandes 
pruebas de pésame reci b i da~, la nues
t ra muy sincera y afectuosa . 

as 

¡ 'Jb I"8rO!i, ¡ e a.' y pi"opagar el peridió
ca NU EVA LUZ d eb !1S0r de 10B tra

b a jado .-es ! 

Crónica Municipal 
Por el mucho exceso de original de · 

jamos par 1 la semana próxima la reseña 
de la sesión del día 18 del actu 11, ade
tantando a nuestros fec tores qu e el se
Tior Calvo presentó su di misión de co n
cejalla cual fué admitida por mayoría, 
como igualmente se aprobó un escrito 
de la Federación Local de T rabajadores, 
s JlicHando que el Ayunta miento se aco 
ja al decre10 del 12 del actua l sob re in· 
tensificación de cultivo en seca no al ' 
i.5ual que en Badajoz. Dicho acuerdo ha 
s ;do comunicado al señor Gobernador, 
pues hoy vence el plazo dado por el 
ministro de Agricultura. 

C(m se rvus, S,1I¡-¡ zon es) l~ . b u t ido s 
--..-

M arti n León '""' angoso 
O C ULISTA 

Ex-profesor ayudante de la f acultad 
de Me'Rcina de Sa lamanca 

VTRGEN) 2 (e,uestl. del P alacio) 
CO NSU LTA DIARIA: DE 11 al 

Consulta g ratuita an el Hospita1 
Municip,tl los martefi y sábados 
de 9 a 10 y media de la mañana . 

¡Automovilistas! 
Más de 2.000 piezas de recamb:o 
para todas las marcas de coches 

y camionetas. 
Ochent::¡ por ciento de ewnom (a. 
Compra de automóviles viejos 

para el deSarme. 

~liseo CaJafayud 
Vera cruz) 37. Valdepeñas 

Loza, Cristal, P orcelana . 
Precios increibJes. 

AuuIS Potables 
de Val~ep8ñas S. A. 

Capital: 1.000.000 de pasatas 
Seis de Junio, 35 

VALDEPErfAS (Ciudad Real) 

Panificadora de Valdepeñas 
-------,---_ s. A.------

Fábricas da Harinas por Cilindro; 
, en Valdt'peñaq 

SantaJCruz d-e ·Mudelá. 
y La Solana 

Casa 'central: Valdepeñas (C. Real) , 

Este tér mino municipal consta de 
2~~46 habitantes, es exclusivamente 
~ícol a y tiene un área toLal de 4.500 
h ectáreas , h ¡J l ándos~ en poder de un 
soto propie tario , don J osé Francisco 
d e Bu<;to> Sánch ~z, hoy su viuda do
ñ a ,Car men G onzález Mulleras, las tie
rras má" fértiles en cuantía de ocho
cientos hectáreas por lo que sobrepa-

.sa la sexta plrt~ de 11 superficie total 
d~l término y por tanto le es aplicable 
el n o 1 I d e 'a base s .a d e la Ley de 
Re forma Agraria ; y sin perjui cio de 
qu.e en su d íl le alcance el n.o 13 de la 

Persiguiendo como per~igue la Ley 
de Refor ma Agraria , que d e la prop·ie
dad se haga, no el uso que su propie
tario qui~ra, sino el que deba darse 
para que rinda la función social que 
debe rendir, las tierras incultas o de
ficientemente cul tivadas qu e están en 
manos ociosas e inútiles , dehen pasar 
a manos laboriosas y útiles hasta ha
cer de~aparecer las castas de los que 
comen sin trabaj~r y los que traba jan 
sin comer, pues tal acontece en el ca
so que motiva esta petición ya que 
son numerosos los prediús que pu
diendo ser regados no se riegan y 
otros que se cultivan mal pudiendo ha
cerlo bien con beneficio del propieta
rio y del obrero, toda vez que con el 
intenso trabajo de éste se aumentaría 
considerablemente los beneficios de 

aquel. 

podrá comprobar -la novedad de sus modelos y sus 
. mhma base por cuanto han de exce

der sus propi edad ~s de 103 límites que 

Bls tarían a la finalidad de este es
-crito las razones y hechos expuestos, 
pero a fin de que V. E. pueda acordar 

Precios sumamente , . 
economlcos 

SEBASrrIÁN BERMEJO, 4 

-, 
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del 18 del 
Reclamación de Lorenzo B::lllesteros 

contra don Tomás López- Tello. 
Cerno el demlndante tenía contrata

da la uva a precios corriente., el Jurado 
condena al demandado a que abone a 
1,9 pesetas, precio fijado por este tri
buna�; dando al señor Tello el plazo 
marcado por la ley para si quiere recu 
rrir, teniendo que depo itar ante la pre
sidencia de este Jurado Mixto, la dife
rencia existente entre 1,85 pesetas y el 
de 1,9 pesetas. Pasados e tos diez días 
este acuerdo será ejecutivo y el señor 
López-Tello deberá pagar la uva al pre
cio de 1,98 pesetas. 

Reclamación dé I gustítl Agul ar y 
otros contra el señor Sanz O:stlllaza 
(don Celestino). El mismo hlllo que el 
anterior y por la misma razón. 

Reclamación de.l uan Rodríguez Ce
rrillo, contra Jerónimo Barchino El 
comprador reconoce que adquirió la 
uva sin precio y que pretende pagarla 
al términO medio de todas las que él ha 
comprado. El Jurado estimando que no 
es 1 comprador el en argado de fijar 
este precio medio, le condena a que 
abone la uva comprada a los precios 
fijados por el Jurado. 

Pedro Sánchez contra Venancio Ca
rrasco . Resultando que tiene cobrada la 
uva, que en los talones ponían el precio 
y que con éste se ha hecho la liquida
ción, el Jurado acuerda desestimar esta 
demanda. 

Sinforoso Sánchez y Manuel Gimé
nez contra el anterior. La misma resolu
ción por íbuales razones. 

Alejo Cornejo y Lé¡ida contra don 
Ramón Caravantes. Como tenían hecho 
contrato, se absuelve de la demanda al 
comprador, quedando por tanto vale
dero el contrato. 

Diego Fernández Lucas y otros va
rios contra José A llana 'a. Que el com
prador 'debe abonar la u a d pesetas 
1,98 la blanca y 2,¿2 !a tint d(;. todos 
los talones que no k,lo n puesto pre
cio y no estén cobrados.. Icmás se le 
impone una multa de clnn pesetas por 
infracción de las bases dictadas por es

te Jurado. 
Julián Peñasco Pozo contra Eugenio 

Velasco Barrios. Se le condena a que 
pague al precio fijado. 

Antonio Ruiz Rodríguez y Gr¿gorio 
Sánchez Calero contra Benigno Moreno. 
Se le condena a que pague todos los 
talones que no tengan precio y no es
tén aun satisfechos, al precio fijado y 
además se le pone una multa de cien 
pesetas por el mismo caso que al señor 

Antonaya. 
José Moya Román, contra Juan Ruiz 

Sánchez. Como el demandante tenía co
brado a 1,85 pesetas sin protesta, se 
acuerda pasar por esta liquidación. 

Mateo Fernández Osario contra don 
José Riesgo. Resultando que el recla
mante tenía conocimiento del prl:!cio y 
tiene su cosecha liLluidada y cobraja, 
el Jurado resuelve atenerse a e~ta liqui

dación. 
Virgilio González, Gabriel Serrano y 

otros varios más, vecinos de AlcubilJas, 
contra don Luis Palacios reclamando 
se liquiden las uvas de Alcubillas al 
precio fijado por el Jurado para las de 
e~ta. El señor Palacios -ha pretendido 
pagar solamente a pesetas 1,75 la arro
ba de uva blanca. Como el señor Pala
cios tenía hecho contrato con los veci· 
nos de Alcubillas de que pagaría las 
uvas al precio medio de como él haya 
pagado todas en la presente recolec
ción, se acuerda requerir a dicho señor 
para que en el plazo de veinticuatro 
horas presente las matrices donde cons
ten los precios a que ha pagado desde 
el primer día de vendimia ha ta el últi
m : que por la presidencia se ajuste el 
promedio de estos precios, y si no fue
ra superior a 1,75 pesetas las pagará a 
este precio. 

José Rubio Marín contra Rufino Oar-
cía. El compra~or dice que está dis-

puesto a pagar la u 'a blanca al tipo 
puesto pe r el Jurado, p ro qUl! no ha 
cOlllpndo uva tinta a vendedor S05-

tiéne que le entregó trece capachos de 
tinto con 99 arrobas y que el compra
dor r.o ponía la clase de uva en el ta
lón Reconocido por el comprador que 
este hecho es cierto y alegando que es 
verdad que recibió siete capachos de 
uva tinta; el Jurado lo condcna a que 
p]gue al precio fijado y 99 arrobas de 
tinta a 2,22 pesetas. 

ue Iro com~ntario 
De todos los fal:o dados por el Ju

rado mixto vitivinícola, querem)s des
tacar dos hechos que a juicio nuestro 
deben consignarse. 

Primero el del boicoteadoí de todas 
las leyes habhla y por haber, scñor 
Ruiz Sánchez, que aprovechando el 
desconocimiento de las leyes sociales 
por parte de José Moya Román, tenía 
una prisa enorme por liquidar la cuenta 
en su afán de lucrar'e del piOdl1cto de 
la pobre co echa de un obrero, pues el 
señor Rt.:iz no ignorab1 que exi tía un 
Jurado mixto encargado de regular el 
precio, pero claro, éste individuo se le 
importa poco que l~ República dé bue
nas leye sociales, pues él se las «sal
h todas a fa torera» y solo mira el acre
centar su capita\. Esta es una conse
cuencia de la poca c'lpacitación del 
obrero. pues el día qu el obrero ras
gue de una \'el para siempre esa venda 
que hoy le impiJe ver, entonces no po
drá haber exporta ores que se aprovc
c'len de esa manera miserable. N sotros 
pr guntamos al señor uiz, ¿usted e' 
ría capaz de mandar su vino a cualquier 
tabernero, para que luego le pagara co
mo él quisiera? Pues eso mi filO ha ocu
rri o en este ca~o concreto que ha pa
gado usted al preJo que le ha 1-1do (a 
g:lll . 

El segundo caso es el de Rufino Gar
cía que p r negar haber recibido uva 
ti!Jta 111 d¡;bi 10 ser con ienado al pago 
de una fuerte multa. 

Continuamos a~onsejando (y ahora 
con doble motivo) a los pequeños viti
cultores no cobren mientras no sea a 
1,98 pesetas IJ uva blanca y 2,2.z pese
tas la tinfa. 

==--......... ---

folz 05 d al 
Los más elegantes y econúmicos 

14'50 pesetas par 

Rafael García Ma~rid 
Procurador 

Cobros, créditos y particiones 
de herencias, asuntos judiciales y 
extrajudiciales. 

_Batanaros, I VALOEPEijAS 

AúIS :~ 
de Sangre-Orina-Pus-Jugo Gástico 

y Liquido Cefalorraquídeo 

(armelo Muela LaguDa 
VALDEPEÑAS ..... _-------=-------

Para MUEBLES elegantes de 
solidez y oarantía, la 

Casa Cienzález 
Loza '1 Cri tal 

PI y MARGALL, núm. 7 

Aviso al público 
NUE v A LUZ se vende en los 

quioscos de la Plaza de la Re
pública y calle del Seis de Ja
nio, (esquina a Pi y Margall). 

porq 8 S8 han 
desde el 29 de Sap"emb e 

... UZ - 3 

art~.:ulo 2-t del Decreto Ley de 1.° de 
Jull de 19 1, p.:!roen todo casodisfru
tarán ~ un dcsc1nsO nocturno mínimo 
de ditz h 13S, comprendidas entre ocho 

e I noche y sds d' la nuñana. .. 
.15.. En el acarreo dura 'lte la vendi

lUla SI el gañán perdie5e tiempo en la 
de carg;\ por ent""pecimiento en las 

l.a QueJan Sll;etos a la observan
cia de las pr s ntes b3ses I( s prr)pieta
rios agrícolas y 105 ob',:ros g:}iia, es de 
los pueblo3 pertenecientes a los parti
dos judiciales de Manz ,n ,fes, Valdepe
ñas, Infantes, Daimiel y fcázar de San 
Juan él que alcllll·lla jurisdición de este 
Juradu Mixto dl!1 Trabajo Rur<tl. 

br a diari al tajo, CLa ¡do en é,t'¿o 111-
ya de ha er e ::.rgo e la y lllÍi Y va
yan lo' \ rH ' o .00}I'r..J<; d' a ldbor. 

oue s I otra cau él no imputable ~a l 
pa.tronJ C5as hora' no les serán compb
tlJJS por cx~ra()rdinarias: en este ca.,so 
s.ólo se con Ideóa .1'1 C"n10 ex~raordma-
f1as .el acarreo, cMga y descarga . j, 

Se considerarán gañ lile> los mozos 
de labrallza ajustajos por aiios, y \( s 
lIarnJdos diarios, quedando excluidos 
de las presentes b3ses, los conocidos 
con el nombre de jornaleros, que serán 
objeto de una r gulación especial. 

z.a Cuando los obreros gañanes fue
sen ajustados por año, su trabajo ha 
de acomodarse a lo dispuesto en el ar
tí ~Ul() 24 del Decreto-Ley de 1.0 d~ ju
lio de 1931; el de los no ajustados por 
año' o diarios, a lo determinado en el 
artículo 2:1 del mi~mo precepto legal. 

;L:l Los gaiianes actualmente cQn
tratados por aiio, no poJrán ser despe
didos antes de la terminación del con
trato, salvo la ('xí tencia de algunas de 
las causas enumeradas en el apartado 
sexto d I artículo 89 Ley del ~ I de No
viembre de 1931. 

4. o S riÍ obligatorio n to a la la
bore que con ten d tre o má' p re 
de mulas, un cuadrero que cuide de las 
yU'ltdS d ftlnte la noch , con el sueld') 
que en e,.tl mi m!lS bases se s rala. 

El cuadrero empezará a pre tar sus 
servicios al entrar las yuntas en las cua
dras de regreso del r b j o y cesará 
cuando se presenten los gañanes por la 
'tU liana para hacer e C:UíJO de ellas 
nuevamente. 

El pue:to de CL! drer erA desempe· 
ñado por lo que Inbiendo sido mOZ1S 
de iabranza, no estén en condicione 
p rueda i, o estado de salud, e pres
tar otros rabaj 1S más inten o ,con prc
f.!rencia sobr los I 'má' obrero cam-
pesino . . 

5. I En la labores de menos (le tres 
pare5 de l\lUla", é 'ta ser.ín cui iad"s 
durante la noche por el gañan o gafl, -
nes al servicio del patrono: el que haga 
e;te servicio percibirá una gratificación 
sobre su jornal de 'etenta y cinco cén
timo' por noche 

I,~ual gr ¡ficación perci irán, aunque 
e' número 1e yuntas exceda de tres 
cuando hicieren noche en los cortijos o 
quintclÍas, y or no tener el própietario 
cuadr.ero, e vieren obliga os 1.os gaña-
11 s ¡ justados por año, a cuidar las yun
ta durante la horas de la noche. 

En esta labor de cuidar las mulas au
rante la noche turnarán todos los gaña
nes. 
- 6:\ Exceptuados lo gañanes ajus
tados por año del régimen de jornada 
de ocho boras percibirán en compensa
ción de una manera constante su jornal 
sin descontar domingos, días festivos 
ni temporales. 

7 .0. Para (os no ajustados por año o 
diarios rige la jornada de ocho horas; 
percibirán su jornal diariamen.te sin que 
pued:ln Irabajar los domingos ni días 
festivos, declarados tales oficialmente: 
se exceptúan las épocas de recolección 
y sementera. 

Si una vez empezado el trabajo hu
biese de ser suspendido por lluvias u 
otras causas, cobrarán el jornal íntegro 
sin descuento alguno, aunque podrán 
ser empleados Jurante el resto de la 
.jornada legal en otros trabajos agrícolas 
o dentro de la.s casas de labor, como 
limpieza de cuadras, engrase de carros 
o galeras. 

8.a Los gañanes diarios habrán de 
ser despedidos con un plazo de veinti
cuatro horas 

o.a La jornada legal de ocho horas, 
para el gañán diario empezará a con
tarse desde que se hace cargo de la 
yunta, ha ta que la abandona. 

Si la yunta le fuese entregada en el 
tajo, desde este momento el11peza~á a 
correr la jornada de ocho horas: si se 
hiciese cargo de ella en,la clladra, se 
contará desde este instante. 

~ O LrJs gai1anes diarios poJrán tra-
b~J ,f do, hOfl~ ('xtr I~fd 'l1ui s, p"rci
b!c'll) por cll s e su~ ,lo que p'0p'or
CIO Hllllt~llte Il: cb((cspol1 a con lln 

carJo de v~'tlticinco por ci nt 
11. El s leido de !t)S g lñanes será el 

sigui nte: ' 
1\\ ¡yorales, 6 Pl s ~tas ú i uias. 
Ayudad()[e~, 5'50 pe'et':ls. 
Zag'~le~ grond~s, [)125 pe'ctas. 
~1g les de g ler , 5 p~.:e s. 
Za Ydles chicos, 475 pesetas 
Zlg_al de.ul~a yunta, 5'5 ¡ gesetas 
Ganán dlano '~ 75 pesetas. 
En las hbores don e exisfan 1I10tri-

les o moril! ros el jornal de és1ó~ Será 
de una peseta cuanü sean mayores de 
I ~ años y menores de 16: cW:lodo el 
1l10~illero o l1111tril sea mayor de 16 años 
su jornal se.rá de 2'25 pe·etas diarias. 

Los rnótnlcs e tarán al servicio del 
mayoral que I odrá ordenarles arar en 
concepto de. a¡~rendil.lIj , pero in que 
puedan u tltlllr a lo g ñl0es. 

12. Los sueldos to os que quedan 
expresados deberán ser abonados se
manalmente y en metálico 

No ob tarfte. en aquellos pueblos en 
qu~ está arraigada la co tumbre de pc
gUjar o participación en la e'\plotación 
podrán pactar propietarios y gañane el 
abono en esta forma sujetánjose a las 
siguientes bas~s 

Mayora'e',2 pe-etas diaria' en metá
lico y 8 r nega de pegujar. 

Ayudadores, 1'75 peset'ls y 8 fJne
gas d pegujar 

Zagales gíandes, 1 '50 petas y R fa
negas de pegujar. 

Zagales e galera, 1'25 pesetas y 8 f.l
negas de p gujar. 

b!gales chico, una peseta y 8 fane· 
gas de pegujar. 

Zagal de una yuntJ, 1'75 pesetas y 8 
faneg1s de pegujar. 

Las ocho fanegas de pegujar serán 'de 
cande~l T a, gurado a un m;nimttn de 
ocho la cosecha: en el caso de que la 
co ech. sea mayor percibirá el aañán la 
totalidad a que resultase. b 

Las cantidaaes que se señalan en me
tálico erá 1 las mínimas que cada obre
ro po rá percibir diariamente, pero so
bre esa ra:;e, patro! os y obreros podrán 
p~ctar en la forma que estimen conve 
!/lente la proporción del pegujar, ~ iem
pre que sumado al metálico que dIaria" 
mente percibe, resulten I s sueldos se
ñalado en 1(\ base 1 l. 

El morillero o motril percibirá ínte 
gramente .en mdá i o su jornal sin que 
le sea aplicable el si 'tenl1 de pegujar. 

13 ~I pa rono podrá abonar parte 
del 5a arIO en especies con arreglo a los 
ú'os y costumbre e cad! po !ación 
cUll~do ,asil pacta e cnn el gañ1n, pe~ 
ro nlngun obrero podrá ser compelido 
a aJmiJir esH lorm de pago 

P(~r los. encargados de a Inspección 
del.l ~~ajo se eJucera una spccial fi'
callzl! 1011 s .hre e 11.; producto para evi
tar que es!''' averi do o () sean de la 
cali jad que el b¡ero mer ce. 

t t Exceptuados los gañanes ajus· 
tados por aiios del régimen de jornada 
de ocho horas, prestalán su servicio se
gún uso y rostumbre de las poblaciones 
con las excepe' ones a que se refiere el 

. Ih En el ~'as(~ .de qUe un garfán 
ajl1~ti\d,? po. anos tllta'e al trabaro s. Ti 
obligaCión suya enviar el obrero qu:! 
luya de uslituirle: en otro caso habrá 
de abonar el jornal del que el pat Q:10 
busque en :'.u pue too .• 

17. El despiJ} de los gaii'lnes aj~s
tados p.or ~~os, sólo podrá hacerse p. H 

cauc;a JU Í1fjC.lrltt·, previo avi o al t lire
ro e n ura senn(l:\ de antiLi ación ... ~ 

J 8. El jornal del cuadrero selá 'de 
~ '5~ pesetas al día, y podrán ser des
P~?I Jos con una selllana de anticipa· 
Clon. 
.,.m. El patrono viene oblig,ldo a fa

CIlItar lu2 al cuadrero durante las horas 
de su jOCl'lilda. 

20. No podíán ser colocados como 
galianes ajustados por año ni como gl' 
ii~ne' diario los obrerbs forasteros 
nllentras existan obreros en paro for tO 
so de los inscrHos en la Bolsa del TI' j -

baj d la localidad. ' 
21. El cargo de motril o moriU'€ío 

será obligatori ) p3ra el patrono, en::~oj 
pueblos donde Il'Iya existido este "año 
anterior. 
. 'Zz. Cuando el gañán diario ~sea 

3jUfitado por una tempolada que exce
da de un mes, habrá de ser despediJo 
con.,una ~emana de anticipación. , 

2·, El cOIl~rato de los gañanes ajus-
t:idos empez'lra. a regir el 29 de Sep
l1!Olb~ , Y ternllnará en igual fecha' .. del 
a io siguiente, siendo obliaatbriQ el 
ajuste en e. ta forma en todo~ los pue
blos sOlllettJos a la jurisdicción ·de este 
jura o Mixto. " 

2'+. Las pre"entes ba es regirán ~CO !l 
carácter obligatorio desde 29 de Sep
tiembre del corriente año. 

25. P~ra el partido de Infa!lt~s Y' su 
demarcaclóll te.ndrá un rebaje de_5 cén 
ti 'nos los sálarios establecidos. ... 

2. Estas bJses fueron aprobadas 
por el Jurado .\\ixto del Trabajo Rural 
f. ~ha 13 de Septiembre de t 9;32 y rec~ 
tlfJca?~~ por el Mini:terio de Trabajo y 
Prevlslon el 22 de Octubre d 1 mismo 
año, las cuales SOfl copia exacta. -

Manzlnare a 14 de Noviembre de 
1932. 

Casa del Puehlo. por la Directiva de 
Gañanes: El S<.!cretdfio, J. Maeso, - El 
Presidenre, J. Caba. 

E ta bases fueron leías Y aprobadas 
en la tarde del domingo pasado en el 
salón de la C¡¡sa del Pueblo é: bmota1í
simo de compañeros gañanes reunidos 
en J un ta general extraordinari l. 

Adel11ás de esto se ocordó por una
nimidad conce Jedes un préstamo de 
500 pesetas lo mis!TIo que el gremio de 
jornaleros a los compañeros de Almaaro 

b 

p ra la compra de grano. 
y por último quedó nombrada' una 

c.omi'ión p ra intervenir en la coloca· 
ción de los gañanes mayores de edad 
en el pu~sto de los obreros forasteros y 
de lo menores de 18 a ños a excepción 
de I huérfanr's de padre. - _.--------------

LUZ 
-

<. 'c'o fV\ E S r I B L E S 
Especia~id~d en salazones y conservas de pescados 

JYLercado: Oaset~s 60 y 6l. 
Salchicheria _ B:x:treD:l.eñ.a 

··ca 
E.specialidúd en jamdnes y ~mbutidos 

Grandes existencias. 
18púhlica, 6. VALDEPEÑAS 

UIZ 
Vi:n.os Finos 

El patrono viene obligado a transpor- E(,peraoza, 23 
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1.12 
Para el ministro de Justicia 

fu é /113 n\ rne r a un juez , al se rv :clo 
de la reac ción y del c, c' qu isrr.o. Y 
eslo s~ñor Al born oz, merece aclarar 
se para que cada cutll q uede e n l\U 

lugar. 

El cnltiuo intensino en la pro
uincia de eiudad Real 

CASOS QUE ABOCHORNAN 
TI 

D ~cía en mi artículo a nterior, que 
iban a saca r a la luz públi( a, y diri· 
gidos n i Exc me' . señor mini3tro de 
.Ju s lici a, todos los oasos bocbornosos 
acaecidos en los .J uzgados de Alma
gro, o eo toroo suyo, y ba sijo una 
lIuvia las cartas y Dalas recibidas, 
ofrecieodo ~casos~; pero sepa todo 
el muodo, que de mi (.lluma saldrán 
tao solo, los casos en que los denun
cianles, d(.lOrten pruebas irrefuta
bles , y de aquellas denuncias en que 
los denuncianles, teogan el valor d
vico de firmar y sostener la denun
cia en la Prensa y ante los tribuna
les, si se llega, como esperamOf', a 
una de(.luración s ~ vera. 

apreciar si la obrera llevaba o no ra
zon en su demanda; aun siendo in
justo ... quizá tenga disculpa, ~pero 
anular la ley, negando las catego
rías de patrono y obrero que la ley 
misma establecc, el mismo juez en
cargado de aplicarla? El Excmo. se
fiar ministro de .T uslicia Liene la pa
labra. 

Yotra muestra Cuando el señor 
Rlyo fué dado de baja de la o rg lDi
zación y del partido Socialista, in
tentó orgaoizclr y organiz .5 un comi
té de Acció n Nacional, y un familia r 
suyo (creo que hij o) preside la .Ju
ventad Caló!ica de Almagro. ¿Por 
qué entonces pUió el ingreso en 
nuestras filaS? ~QJé cantidad de so
cialismo tenia? 

El se ñor PRESIDENTE: El señor 
Ca brera tiene la pala bra. 

El seño r CABHERA: S eñores di
putadof.: Tengo que rogar al señor 
minietro de Agricultura que dicte 
una di €posición ordenando se apli
que rápidamente a /a provincia de 
Ciudad Real el p lan de laboreo in
tensivo que se ba dispuesto sea lle
vado a cabo eo la provincia de Bada
joz. 

Al tículo 1.0 Cúmo medida urge n
te pa ra el remedio de la adu nl crisis 
obrpra en el campo dt:! la 1 rovi ocia 
de B auajoz, se decreta la intens ifica
ción del cullivo (:n las fincas rús ticas 
de secano de dicba pfúvincia, EPgun 
las normas que se señalan en los ar
ticulos siguientes. 

y abara vamos a los «escrúpulos~ 

que demuestran la moral de ciertas 
personas. 

y di cbo eslo, ValDOS a continuar. 
t Pu ede un juez, negar, quitar o 

poner, las c,.ilegorÍ'ls que las leyes 
atribuy en a los ciudadanos? iCree
mOS sinceramente que no! 

Pu es bieo, en una demanda que 
una obrera presentó, como obrera 
encajera, contra sus palronos, V cu
ya tramitac ión ha sid,) el asombro 
de lodos cuanlos lo conocen por Fler 
un caso de soberbia y crueldad pa
trooal inco ncebible, el sefior juez de 
In ~tru cción de Almagro, negó en su 
sl:Hltencia que la obrera encajera, 
fuese obrera, y que el patrono enca· 
jero, el q ue le daba y ordenaba el 
tra baj o, fuese patrono a pesar de 
que el Código de Trabajo en sus ar
tículos 1.0 y -t .o lo definen y que el 
R. D. de 2G Je julio de 19~6, sobre el 
trBbajo a domicilio en su arHculo 
5.0 d ice : .. Se l á n patronos, a 10R efec
tos de eéle D Ley, los fabricantes, 
Il lmacen istas, comerciantes, et~., con 
taller, al lllacén o comercio matricu
do; los con lralistas, subcontratistas, 
y deslaj ista s que encargan trabajo a 
ctomicili0, pagando a tarea o destejo 
dando o n o los materiales y '.íliles 
de trab Jjo., Ade más, en su artículo 
adiciona l d ice claramente que que
dan com l lendidos, entre otros ofi
cios, la confección de encajes. Y to
do eslo se adujo en el acto del juicio. 

Es de advertir que esa ley de 26 de 
julio de 19:26, tiene por objeto, prote 
jer el trabajo a domicilio, diciendo 
en su ar.iculado que, .. las diferen
cias que fe susciteD, las sustanciarán 
los Tribunales Industrialps que don
de no existen, soo sustituidos por 
los Juzgados de Instrucción •. Crea 
ademá!', donde se Eolicila, los Tribu
nales Arbitrale~, antes Comités Pari 
talios y hoy Jurados Mixtos. 

Pues a pesa r ue eso, hegún el juez, 
ni la obrera era obrera, ni el patro
no tal patrono, a pdsar de reconocer 
todos gue la obrera, Ilevab.l traba
jando varios años para el patrono y 
que le facilitaba como a todas las 
cbreras el hilo y el dibujo para la 
con rección . 

¿Puede, señor ministro de Justicia 
hacer un juez caso omiso de lo 'lue 
el Código y las leyes determinanf 

y bbi viene lo verdaderamente bo
chornosf'; la demanda importaba 
9 ¡;esetas y los patronos, se gaslaron 
para combatirla 600 pesetas, según 
co nfe sión hecha por el propio aboga
do del pa trone', don David Hayo. Y 
el jlez lo sabía. 

y sa bh que lo que se ventilaba 
era, no las 9 pNetap, sino un dere
cho que se deseaba sentar, y la vida 
de una Sociedad de Obreras En ':)ajc
rus, que ganal do de 40 a 50 cénli
mOoS 6j¡nio!', se asociaban para sa
cudir la bárbara explotación de que 
eran 0 1 jeto. 

El I eñor RaJ o, que con fines in-
nobles ha b'a ingresado en la orga

. nización obren>, íntimo del señor 
joe?, sabía antes dl3 celebrarse el jui
cio y di cho s in recalo ante mí, que 
la SEH tenc ia sería favo rable al patro
n0. ¿~lá" ( l<lfoce 

Cuando actuaba en Almagro, al 
anularse las elecciones del 1~ de 
Abril, la comisión gestora, a cuyo 
trenle estaba don Alberto López, eu 
las elecciones siguientes, don Pas
cual Uuiz Salina!1, con los lúlricos 
personajes que pu!ulan por el J uzga
do de Almagro, capitaneados por el 
celebérrimo abogado don D Ávid Ra
yo, se dispusieron a emplear t"das 
las artt:s de la coacción y el atrope
llo, a fd vor de la candida tu ra mo
nárquica y en contra, claro está, de 
la afecta al nuevo régimen republi
cano. A pesar de ser domingo, el 
juez se personó en su deFpacbo y Fe 
dispuso a actuar. Hubo denuncias, 
retención de eleotores, alguno de 
ellos, cinco horas, sin tomarle decla· 
ración. 

El alcalde, don Alberto López, re
publicano, detuvo a algunos agentes 
electorales, por denunciadas coacrio 
nes. Al que deteñia el alcalde, lo 
mandaba soltar el juez. Total. Una 
dualidad entre autoridades. U na de
licia. Hubo procesamientos, quere
IIJs, etc .. entre un alcalde republica
na y un juez entregado en cuerpo y 
alma a los eternos caciques, como 
lo demuestra la retención de eledo
res y obligar a poner en libertad a 
10R electoreros monárquicos que de
lenía el alcalde. Mientras tanlo, se 
actuaba al calor uc esto y de una ia
versión de tondo~ , que la Ju nta de 
Carcelar ios rf\pudió, la organización 
obrera permaneció a lejad ?, di stan
ciada mejor, dA los contendientes, 
sobre todo porque estiba en perlo· 
do de gestación; pero de una mane
ra extraña, dun David Rayo, ingre
só en la organización obrera yen la 
Agrupación Socialista. ¿Por qué'f 
PUf S porque don Albelto L6pez cla
maba justicia a los ministros y dipu
tados republicanos, y babía que 
buscarle al señor Ruiz Salinas uo 
punto de apoyo. No se olvide que a 
la sazón, era ministro de Justicia 
!lUelitro camarada Fernando de 108 
RíOF. 

y asi fué . Llegó la interpelación 
parlamentaria del señor Pérez Ma
drigal y llegó a Madrid Uil gran nú
mero de telegramas eo defensa del 
señor Ruiz Salinas maodados por la 
misma mano, seguramente, en nom
bre de las Casas del Pueblo del par
tido judicial, y de alg~nos titulados 
afiliados. ¡Qnién los mandóf E I nio
gún comité figura el acuerdo de 
mandarlos. Ningún directivo los cur
só. Pues bieo. A los directivos de 
Granátula, mandó el señor Rayo el 
siguiente texto para que se cursara 
al ministro de Justicia: e En nombre 
Gssa Pueblo, afecta Unión General 
Trabajadores, protesto acusación io
tundada hecha diputado Pérez Ma
drigal contra digoísimo juez Ins
trucción este partido Almagro.-Sa
lúdole, • 

y otra pregunta para hacel' punto 
final pOI' bol'. 

De los te legramas mandados y ll t· 
mados por patticulare ' , ~serf9 curie
so saber el nombre y actuación y fi
liaoión polí~ica de ello ~ 

Lo afirmo rotundamentE'; ninguno 
de estirpe socialista, ni republicana, 
ni tan ~i Jui era libera/. 

y claro está, ¡Dime con quién vas, 
y te diré quién eres! Y basta la pr6-
xima, que falta t91a. 

M¡guel Carnicero. 
Almagro 15 de noviembre de 1932. 

Cinema La Confianza 

Todas las circunstancias que ban 
podido justificar la aplicación de es
te plan a es ta última provincia con
curren en la de Ciudad Real, par 
ticularmente en aquella parte que 
linda con las de B adaj oz, Jaén y 
Córdoba. Hay pueblos en esa zOlla 
donde la situación es verdaderamen · 
te desesperada. No hace mucbo se 
organizó en ono de ellos una ca rava
na de bombres hambrientos, que lle
gó andando basta Ciudad Real para 
pedir au xilio al Gobierno, el cual, 
dándose cuenla del an,,;uslioso esla
do de esos pu eblos, concedió un sub
sidio extraordinario para el pare'; 
pero esto no es ni puede ser UDa so
lución, porque es un sacrificio del 
'resoro que el Gobierno no puede 
mantenel'. 

Agrupación Arti~tica BannaRte 
Próximámente aniversario de su fun

dación. Pondrán en escena, 

HIJO DE VIUDA 
y 

LA AFICiÓN -
La . proximiJaJ 

Je una si'uación-

E'l de u rgencia convenir que se va 
aproximando la hora de una realidad 
desconsoladora para el obrero some
lido al paro forzoso, y que Iss pala
bras más o menos balagüeñas, no son 
soluci6n, como tampoco lo son las 
esperanzas de un próximo inverli~ 

miento de obreros en obras sin fecha 
fija. No es secreto para nadie, que el 
hambre y las mú ltiples e imprescio
dibles necesidades del bogar, no tie
nen espe ra y el obrero condenado al 
paro, eslá condenado él y los suyos, 
al bambre, a la miseria y a la des
esperación más degradante, y es de 
una lamentable lógica, aunque ésla 
sea triste, que mientras se está legis
lando eb favor del obrero para rei
vindicarle de las inhumanas exp lo 
taciones y vejaciones de que cons
tantemente ha sido objeto, éste se 
psté muriendo de hamb!'e y arras
trando la miseria: Razón por lo que 
bacemos un llamamiento a las almas 
virile!', pua que con el mayor e im
plícito recooocimiento de la realidad 
den su cooperaci6n sincera para evi
tar 10 que se avecina irremisible
mente, apartflndo pasiones y añejos 
rencores, que solo pueden ser soste
nidos por almas inconscientes y mal
vadas. 

A I escribir el presente llamamien 
to, mi pensamiento está fijo en la 
crud za e inclemeucias de los dias 
inver nales que se aproximan, en la 
desventura de los infelice~, que sao 
un ejército de grandes proporciones, 
que desabrigados y bambrientos, co
rroidus por las ley -s de las inj usti
cias sociales, solo pueden pensar en 
lo que no es su instinto ni eslá en 
sus ánimos de humanos. Por eflo es 
imprescindible establecer unas rela
ciones más humanas entre industria
les y lrabajadores, pidiendo a los in
duslriales se den cuenta del progreso 
del nuevo mundo en que vivimop, y 
que no s igan viendo en el trabajador 
algo menos que una má luina o lo 
mismo que una bestia, que se le ('xi· 
ge el agotamiento de todas sus ener
gias y la sumisión perruna a sus ca
pricho!', y cuando éste quierA hacer 
uso de su libertad con un perfdcto 
derecho, es arrojado a la miseria co
mo un bagazo cuando ya no tiene 
jugo que extraerle. 

Estos pueblos, como es natural, ya 
no creen en la apliC'ación de laa le· 
yes agrarias, porque cuando piden 
trapajo se encuentran con unos se
ñores feudaleR que tienen un sentido 
aDac 1ónlco de la propiedad y que 
niegan a les labradores las tierras 
que tienen inculta~, dándose el caso 
de que cuando se intenla la aplica
ción de la ley de L 'l boreo forzoso in
forma el ingeniero del S ervicio agro
nómico, que es cuñado del te rrate
niente a cuya tierra se trata de apli
car dicho laboreo, porque en el Ser
~icio agronómico de Ciudad Real hay 
un ingeniero que es uno de los más 
importantes terratenientes de la pro
vincia y pariente de otros grandes 
terl'atenientes, lo que le obliga a d ic
taminar siempre a favor de los pro
pietarios y en oontra de las entidades 
obreras. 

Si se quiere solucionar la situación 
por que atraviesan esos pobres pue
blos n6 bay otro camino que aplicar 
en la provincia de Ciudad Real la ley 
de cultivo inten¡;:;ivo, ya que una vez 
que los trabajadores, a virtud de la 
R eforma agraria, entren en posesión 
de las tierras tendrán que lucha r un 
año trabajando en esas tierras hasta 
rEcoger el fruto de la cosecba; lo que 
no es posible es qu e esperen todavía 
un año más para quedar en posesión 
de esas tierras y s in poder disfr utar 
fos benefi cios de la p róximo semen
tera. De modo qoe mi ruego consiste 
en solioitar del señor ministro de 
Agricultura que a la mayor breve
dad dicte las normas oportunas pa
ra extender a la provincia de Ciudad 
Real las disposiciones referentes al 
cultivo intensivo. 

El señor PRESrDENTE:Será trans
mitido el ruego de S. S. 

El señor CA ÑIZARES: Que consle 
mi adhesión a ese ruego. 

El señor PIÑUELA: Y la mía tam
bién. 

(Diario de Sesiones del 8 de noviem
bre de 1902.) 

«1os negocios todos Elstán muy malos, 
la industria en decadencia y por to
dos sitios pérdidas~; sin embargo, po
demos apreciar que todos, absoluta· 
mente todos, viven en el mismo es· 
tado de orgra, sostienen el mismo 
tren de lujo y comodidad, y el obre
ro cuando le falta e/ trabajo se mue
re de hambre, es preciso el desalo
jamiento de prejuicios egoistas y 
buscar la atenuación de la tristeza 
del obrero, báganse un pequeño exa~ 
men de conciencia y colóquense en 
el lugar de un obrero parado, sin 
abrigo y sin pan, ~qué harián? ~Qu6 
solución tiene una situación asf, que 
uo sea la desesperaci6n'? Piensen en 
ello u n poco nada más y vean el 
tiempo que se avecina y por el cual 
se pueden derivar translornos que 
todos tenemos el deber de evitar, 
por el inviolable y sagrado derecho, 
que tenemos a la vida todos los se
res humanos. 

Arl. 4,° Los Ayuntamientos que 
hJ yan de bcr inclufdos bn Este plsn 
de intensificación cultural lo mani
festarán a la Dirccdóo del Instituto 
de Reforma Agraria, en un plazo de 
ocho días, a contar de la fecha de la 
puhlicación de este decr elo EO la 
~Gaceta .> , debiendo remitir r.ota del 
número de obreros campesinos que 
se hallan en paro forzoso. 

Iutervendrán, a los efectos de con
signar las observl.lciones que estimen 
peninentes y que acompañarán a las 
re lacio n es confecciouadlls por el 
Ayunlamienlo, una representación 
patronal y obrera formada por el 
mismo número de elementos de una 
y otra clase. 

Arl. 5.° Con el señalamiento de 
las fincas se acompañará el plan de 
intensiOcación cullural adecuado en 
cada término municipal, que seguirá 
el siguiente orden de prt-ferencia: 

1.0 Absorción, por el propietario, 
cultivador o arrelldatario, del Censo 
obrero campesino en paro forzoso. 

2.° Arriendos colectivos por ¡:Iar
te de las Asociaciones obreras, caD 
arreglo a la ley de 19 de mayo de 
1931 y reglamento de 8 de julio del 
mismo año. 

3.° A r ri b n d o s culc ctivos por 
Agrupaciones de obreros constitui
das a tales fines, en d efeclo de las 
anteriores, y actuando ~ l Ayunta
miento en concepto de Comité ges
tor y responsab!e del cOLtrato co
rrespondientE'. 

4.0 Cultivo directo bajo la direc
ción, vigilancia y administracción del 
personal técnico del Iostituto de Re
forma Agl·aria. 

Siguen varios artículos de menor 
interés.) . 

(Gaceta del 3 de noviembre de 1932.} 

ORDEN 

Ilmo. señor: En virtud de las fa
cult ':l des conferidas por el artículo 14-
del de oreto de fecba l de los corrien
te (Gaceta r el día ~), relativo a la in
tens iOca d6 n cultural y su aplicación 
a las fincas !:ituadl:ls en provincias 
de las señ aladas en la base segunda 
de la ley de Reforma agra-ria, y aten
diendo al gra ve problema r.reado por 
el paro campesino en alguna de es
tas provincia~. 

Este mi nisterio ha acordado la 
aplicaci6n del contenido en dicbo de
creto a la de Ciudad Real, debiendo 
estar constituídas y a disposici6n del 
personal técnico del Ins\ituto, las 
Comisiones asesoras de propietarios 
que marca el articulo 2.° del citado 
decreto, a los dos días de la publica
ci6n de esta orden. 

(Gaceta del 12 de toviembre J932.) 

sus derechos de clase, tenemos el de
ber de anticiparnos a las consecu~n
cias, tenemo.;; además el deber y de
recho como gran parte integrante del 
pueblv, a decir que no existe Di dere
cho ni ley nalural que se nos quiera 
rendir por hambrE', siguiendo con el 
odio secular de camo. y esclavo, o 
tengamos que irnponernoi por la 
fuerza de la necesidad. No está en 
nuestro ánimo, ni es nuestro deseo, 
llevar a efeoto nuestras reivindica
ciones obreras por la anarquía vio
lenta de la revolución; no, nosotros 
queremos que ésta sea implantada 
por la comprensión bumanitaria de 
unos y el ordeR de los demás, que
remos una mejor justicia social, aun
que ésta sea paulatinamente, pero 
sin bambre . Queremos que la parte 
fuerte del pueblo por el privilegio, no 
imponga al débil, al desposeído la 
injusticia de su voluntad, condenán
dole a la miseria y a la sumisión por 
necesidad; el pueblo por su voluntad 
se ba dado un régimen y por su vo· 
) untad Hega rá a la conE}uista defini
tiva de sus libertades y por IiIU volun
tad establecerá ellemR insustituible 
de: TRABAJO, LIBERTAD Y FRA
T ERNIDAD. 

Po cHa el jtJez al d iotar la senten
( i :J , ¡; (utad a o eq u i vocadamen~e, 

Lt s directivos de Granátula ase
guran que en rasgo de dignidad se 
negaron a cursarlo; pero lo cierto es, 
que los telegramas se cursaron oon 
parecido texto, y usurpando el nom
bre de la organización obrera, y se 
puso en juego toda la influencia y se 
burló la buena fe, del señor Pérez 
Madrigal y del camarada de los Ríos, 
vino la célebre rectificación del 
29 de octubre, creyendo rehabilitar 
a un juez de abolengo republicano, 
y con esos amaños lo que se biza 

No ignoramos que todos los privi
legiadosde la fortuna contestan igual: 

Nosotros, los que poseemos espíri
tu revolucionario, que sostenemos 
eslas lucbas levantadas por nuestros 
antecesores heróicos, e n nom bre de 
los derechos del proletariado, tene
mos el ineludible deber de defender 

Marcelino A.tiz Cr •• po 

MENDOZA, imprelior.-Ya14epoáu. 
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